BREVES COMENTARIOS DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR ACERCA DE LA ELABORACIÓN DE UNA NORMATIVA INTERAMERICANA EN MATERIA DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR
Presentado por Ana Elizabeth Villalta Vizcarra y María del Pilar Escobar de Amaya

La Delegación de la República de El Salvador se permite agradecer a todos los Expertos por todos los valiosos comentarios que se han presentado, los cuales además de enriquecer nuestro conocimiento y la discusión, hacen que la elaboración de una normativa sobre el tema se vuelva cada vez más una necesidad de llenar el vacío que existe en el ámbito interamericano, de una reglamentación en el tema de la protección al consumidor.   

En general compartimos los comentarios, apreciaciones y propuestas presentados por los Expertos,  y consideramos que todos estamos en la misma línea de lograr un texto  claro, concreto y viable en su aplicación, ya sea en forma de ley modelo o convención, que regule la protección al consumidor.
Sobre manera, compartimos las apreciaciones de los estimados colegas Profesor Diego P. Fernández Arroyo y Profesora Paula M. All, pues estimamos que los mismos señalan puntos de mucha importancia que de alguna manera definen el contenido y la forma de la futura normativa o reglamentación en materia de protección al consumidor.
Reiteramos que seguimos considerando el texto de la Doctora Claudia Lima Márquez, como una excelente base para la elaboración de la normativa que se nos ha encomendado y la República de El Salvador se ofrece también con mucho gusto, para presentar propuestas concretas de redacción en asuntos que lo ameriten.
Saludos cordiales.
